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RESOLUCTÓN pE ALCALpÍA N: //¿-201s-MpCC

Ce*o Colorado, $ fi AnR 2n15
VISTO¡
El Informe N' 084-2015-N4D-CC/GPPR de fecha 07.04.2015, y el Proveído N'434-2015-

A-MDCC, del Despacho de Alcaldía de fecha 06.04.2015,y;

CONSIDERANDO;
Que, los gobiernos locales pata la representación del vecindatío, para la promoción y

adecuada prestación de los serricios públicos locales y, pata el desarrollo sostenible y armónico de
su circunscripción, constitucionalmente, tienen autonomía política, económica y administrativa en
los asuntos de su estricta competencia, y, en tales objetivos, el ejercicio de sus atribuciones se

exPfesa estructual y funcionalmente a través de actos de gobierno, actos administrativos y actos de
administración;

Que, meüaote Informe No 084-2015-MDCC/GPPR, la Ge¡encia de Planifrcación,
Ptesupuesto y Racionalización soücita se emita Resolución de Alcaldía a fin de formalizar las
modificaciones del mes de matzo del ejercicio lQl!. Ásiñismo señala que, según el artículo 24" de
la Di¡ectiva N' 005-2010-EF/76.01DIRECTIVA PARA i.l\ EJECÚOÓÑ pn¡SUPUESTAL,
aprobada mediante Resolución Di¡ectoral N' 030-2010-EF/76.01 y modificada mediante
Resolución Directo¡al No 022-2011-EF/50.01 señala que son moüfi,caciones presupuestarias en el
Nivel Funcional Programático las habilitaciones y anulaciones que varíen los créditos
presupuestarios aprobados en el presupuesto Institucional de Apernrra PIA) " el Presupuesto
Institucional Modificado eIM), dichas modificaciones deben permitir asegurar el cumplimiento de
las metas presupuestarias, de acuerdo a la opornrnidad de su ejecución y segun la priorización de
gastos aprobada por el Tin¡lar del Pliego;

Que, de acue¡do a lo establecido en la Ley No 28411, Ley General del Sistema Nacional de
Presupuesto, según el Artículo 40" Modificaciones Presupuestarias en el Nivel Funcional
Programático, numeral 40.2), establece que las modificaciones presupuestadas en el Nivel Funcional
Programático son aprobadas mediante Resolución del Titula¡; así como de Ia Directiva N'005-
2010-F,F /76.01, 'Directiv^ par^ la Ejecución Presupuestaria", Sub Capínrlo III, Artículo 24o;

Que, al resPecto la Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto señ¿la en el numeral
40.1), del Artículo 40o, gue: "Son modificaciones presupuestadas en el Nivel Funcional
Programático que se efectúan dentro del marco del Presupuesto Institucional vigente de cada Püego,
las habütaciones y las anulaciones gue varíen los créditos presupuestarios aprobados por el
Presupuesto Institucional para las actividades y proyectos, y que tienen impücancia en la estructu¡a
funcional ptogramática compuesta por las categodas presupuestadas que permiten visualizar los
ptopósitos a lograr dutante el año fiscaf'; asimismo el numeral 40.2), señala que: "Las
modiñcaciones presupuestarias en el Nivel Funcional Programático son aprobadas medi¿nte
Resolución del Tirulat, a propuesta de la Oficina de Presupuesto o de la gue haga sus veces eo la
Entidad", en este caso, de la Gerencia de Planifiación, Presupuesto y Racioaolización;

Que, en mérito a lo antes descrito, resulta procedente efectuar la modficación presupuestal
antes indicada, en el Nivel Funcional Programático, propuesta por la Gerencia de Planificación,
Presupuesto y Racionalización, de este gobierno local;

Que, en tal sentido y confome fue propuesto; y estando a las facultades confeddas al
Titular del Pliego, en la Ley Orgánica de Municipalidades;

SE RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR la Modifrcación Presupuestaria en el Nivel

Funcional Programático, en atención a la propuesta planteada por la Gerencia de Planificación
PresuPuesto y Racionali"ación, de acuerdo a las Notas de Moüficación Presupuestal N" 052,053,
054,055,056,057,059,060, 067,062,063,064,065,066,067,069,069,070,071.,072,073,074,
075,076,077,078,079,080,081,082,083,084,085,086, 087,088 y 089 corespendientes al mes
de ma¡zo del ejercicio 2015.
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ARTICULO SEGUNDO: DISPONER que la Gerencia de Planificación, Presupuesto y
ft¿qie¡aliz¿sión elabore las couespondientes notas de mortificación presupuestaria y remita copia
de la presente Resolución a la Dirección Nacional de Presupuesto del Ministerio de Economía y
Finanzas Dara los fines convenientes.

ABIÍCUI-O fBnCgnO: REMÍTASE copia de la presente Resolución, a la
Municipalidad, Provincial de Arequipa.

ARTICULO CUARTq: ENCARGAR el cumplimiento de la presente Resolución a la
Gerencia de Planificacióo, Presupuesto y Racionalización, Gerencia de Administración Financiera y
a todas las unidades competentes, y al despacho de Sectetaria General su notiúcación y archivo
conforme a Ley.
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